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l.- JUSTTF|CAC|ÓN

La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales en su art. 16 establece que la

prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la
empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de

ésta, a través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales.

Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las

responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos

necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos
que reglamentariamente se establezcan. En su art. 15 establece que se adoptarán las

medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que hayan recibido

información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico.

Así mismo en su art. 32bis, se establece que la presencia de recurso preventivo será

necesaria cuando los riesgos hagan preciso el control de la correcta aplicación de los

métodos de trabajo.

Por otro lado el RD 486/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los

lugares de trabajo, en su art.7 establece que, la exposición a las condiciones ambientales no

deberá suponer un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores, debiendo cumplirse

el Anexo lll, que especifica que en los lugares de trabajo deberán evitarse las temperaturas,

las humedades extremas y la irradiación excesiva entre otras, debiendo tomarse las medidas

adecuadas para la protección de los trabajadores.

En concreto el ambiente térmico puede producir riesgos para la salud debidos al calor

en las siguientes situaciones:

. Lugares de trabajo con temperatura del aire alta (zona de clima caluroso, en verano)

. Lugares de trabajo con radiación térmica elevada (lugares con exposición directa a
radiación solar, etc)

. Lugares de trabajo con altos niveles de humedad

. Tareas donde es necesario llevar prendas de protección que impidan o dificulten la
evaporación del sudor o la pérdida de calor corporal por radiación o convección

aunque las condiciones ambientales no sean tan extremas
. Tareas donde se realice una actividad física intensa, aunque las condiciones

ambientales no sean extremas.



€
Zaragoza
AYUNTAMIENTO

PRocED¡MrENTo DE PREVerucóru
DE

RIESGOS LABORALES
PPRL.I607

Edición: 1" Fecha: 0111012021
Página 4 de 23

TITULO: PROCEDIMIENTO FRENTE AL RIESGO DE ESTRÉS TÉRM¡CO Y
SOBRECARGA TÉRMICA POR CALOR

El riesgo de estrés térmico por calor, se valora mediante el cálculo del índice WBGT
(WetBulbGlobeTemperature), que depende de la temperatura húmeda, seca y de globo y su
comparación con los valores límite establecidos en función de:

. la velocidad del aire

. la actividad física que se realiza (calor metabólico del trabajo);

. la ropa utilizada (vestimenta);

. la aclimatación.

Nuestro cuerpo, para funcionar con normalidad, necesita mantener invariable la

temperatura en su interior en torno a los 37 oC. Si pese a todo, la temperatura central del
cuerpo supera los 38 oC, se podrán producir distintos daños a la salud, cuya gravedad estará
en consonancia con la cantidad de calor acumulado en el cuerpo y con los factores
individuales.

La sobrecarga térmica por calor no se puede predecir de manera fiable a partir
solamente del estudio de estrés térmico, ya que las mediciones o estimaciones del ambiente
térmico no permiten determinar con precisión cuál será la respuesta fisiológica que sufrirá el
individuo o el grado de peligro al que se enfrenta una persona en cualquier momento.

La sobrecarga térmica por exceso de calor se produce porque entran en
funcionamiento los mecanismos fisiológicos de pérdida de calor, los trabajadores
empiezan a sudar (al evaporarse el sudor de la piel, ésta se enfría) y, además, aumenta el
flujo de la sangre hacia la piel (vasodilatación periférica) para llevar el calor del interior del
cuerpo a su superficie y que desde allí pueda ser expulsado al exterior.

Los parámetros que permiten controlar la sobrecarga térmica son: la temperatura
corporal, la frecuencia cardíaca y la tasa de sudoración. La sobrecarga térmica depende de
factores propios de cada persona (factores individuales) que incluso pueden variar en el
tiempo, por lo que estos factores o características personales son los que determinan la

capacidad fisiológica de respuesta al calor.

El exceso de calor corporal puede hacer que:

Aumente la probabilidad de que se produzcan accidentes de trabajo.
Se agraven dolencias previas (enfermedades cardiovasculares, respiratorias, renales,
cutáneas, diabetes, etc.).
Se produzcan las llamadas "enfermedades relacionadas con el calor".

a

a
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El estrés térmico y la sobrecarga térmica que le acompaña puede generar una

situación de riesgo grave e inminente para la salud.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Servicio de Prevención y Salud Laboral ha

considerado necesario elaborar el Procedimiento PPRL-1607 "Procedimiento frente al riesgo

de Estrés Térmico y Sobrecarga Térmica por calor" que será de aplicación a todos los

trabajadores municipales y servirá de modelo para la elaboración de las correspondientes
lnstrucciones Operativas, si fueran necesarias, por parte de los Jefes de los Servicios

Municipales.

2.. OBJETO

El objeto de este procedimiento es identificar aquellos lugares de trabajo, puestos de

trabajo, tareas o situaciones en las que se puede dar lugar al riesgo de estrés térmico y
sobrecarga térmica por calor, realizando la evaluación del riesgo (cuando este no se pueda

evitar) y estableciendo las medidas preventivas y de protección necesarias para controlarlo.

Asícomo, la Vigilancia de la Salud, incluyendo los factores personales de riesgo que reducen

la tolerancia individual al estrés térmico.

3.. ALCANCE

Las disposiciones recogidas en este procedimiento serán de aplicación a todos los

empleados municipales, entendiendo como tal a todos los trabajadores que realicen su

actividad para el Ayuntamiento de Zaragoza, independientemente del tipo de relación laboral,

estatutario o contractual con el mismo y que en función de su lugar de trabajo, puesto de

trabajo, tarea o situación puedan sufrir un riesgo de estrés térmico por calor, durante la

época estival (de junio a septiembre).

4.. DOCUMENTACION DE REFERENCIA

Ley 3111995, de I de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención.

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

o

a

o
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Real Decreto 162711997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.

Real Decreto 77311997, de 30 de Mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

Reglamento UE 20161425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de mazo de
2016, relativo a los equipos de protección individual y por el que se deroga la Directiva
89/686/CEE del Consejo.

Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización
de los lugares de Trabajo. INSST (lnstituto Nacional de Seguridad y Salud en el
Trabajo).

Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a las obras de
construcción. INSST.

Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización
de los equipos de protección individual. INSST

Norma UNE EN ISO 7243:2017. Ergonomía del ambiente térmico. Evaluación del
estrés al calor utilizando el índice WBGT (temperatura de bulbo húmedo y de globo).

Notas Técnicas de Prevención 922 y 923. Estrés térmico y sobre carga térmica
evaluación de los riesgos. INSST.

NTP 560: Sistema de Gestión Preventiva: Procedimiento de elaboración de las
instrucciones de trabajo. INSST.

Procedimientos de Prevención de Riesgos Laborales del Servicío de Prevención y
Salud del Ayuntamiento de Zaragoza.

a

a

a

a

a

a

a
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5.. DEFINICIONES

. Estrés térmico por calor

Hace referencia a las condiciones de trabajo en las que el calor, puede entrañar riesgo
para la seguridad y salud de los trabajadores.

El estrés térmico es un valor que se calcula con el índice WBGT, en función de las

temperaturast seca (del aire), húmeda y radiante (de globo) y que se compara con valores

límite establecidos en función de la velocidad de aire, la vestimenta, la actividad física (calor

metabólico del trabajo) y la aclimatación.

. Temperatura seca o del aire

Temperatura medida con un termómetro o sensor protegido de la radiación por una
pantalla que no impida la circulación del aire a su alrededor, también llamada temperatura
seca del aire; se expresa en grados centígrados (oC).

. Temperatura húmeda

Temperatura medida por un termómetro o sensor recubierto de tejido humedecido y

ventilado de forma natural, sin ventilación forzada, también denominada temperatura de

bulbo húmedo; se expresa en grados centígrados (oC). La humedad ambiental relativa

determina la capacidad del aire para admitir o no la evaporación del sudor. En la medida que

en un ambiente hay mayor humedad, el sudor se convierte en un medio menos efectivo para

disipar el calor del cuerpo.

. Temperatura radiante, de globo

Temperatura medida por un termómetro o sensor situado en el interior de una esfera

hueca, pintada de negro mate y fabricada en material buen conductor del calor; es indicativa de

los intercambios por radiación entre el hombre y el medio; se expresa en grados centígrados
( oc).

. Velocidad del aire

Es un parámetro que influye en la sensación térmica, se mide con un anemómetro y se

mide en m/s.

En las proximidades de la piel, se crea una capa de aire inmóvil que mantiene una

temperatura cercana a la de la piel y una humedad relativa alta. El movimiento del aire
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desplaza ese aire y permite un intercambio de calor más efectivo con el ambiente y un mejor
rendimiento de la evaporación del sudor, lo que modifica las condiciones térmicas del cuerpo.

. Vestimenta
La vestimenta es el tipo de vestido, en concreto la capacidad de aislamiento que

proporciona la ropa que el trabajador lleva puesta. Esta capacidad de aislamiento es la

resistencia térmica del vestido, por ello, cuanto mayor es la resistencia térmica, más difícil
resulta la liberación de calor generado por el organismo y su cesión al ambiente.

. Actividad física (calor metabólico del trabajo)
El calor metabólico que se genera al realizar una actividad laboral puede llegar a

estimarse ya que es un elemento determinante del confort o sobrecarga resultantes de la
exposición a un ambienie térmico. Altos niveles de produccíón de calor asociados al trabajo
muscular agravan el estrés térmico, ya que es necesario disipar una gran cantidad de calor,
mediante principalmente la evaporación del sudor.

. Aclimatación
La aclimatación es la disminución del coste fisiológico que implica una determinada

exposición cuando esta se repite varios días sucesivos. La aclimatación es un progresivo
ajuste fisiológico (menos gasto cardíaco, más baja temperatura corporal y más generación de
sudor), que permite incrementar la exposición al calor, para que una persona trabaje
eficazmente bajo condiciones que serían insoportables previamente a la aclimatación.

. Sobrecarga térmica por calor
La sobrecarga térmica es la coste fisiológico que le supone al cuerpo humano estar

sometido a estrés térmico, es decir la respuesta a la presión que sufre el cuerpo humano
cuando se acumula un exceso de calor (aumento del sudor, aumento de la vasodilatación
periférica, aumento del ritmo cardíaco, etc) y los ajustes necesarios para mantener la

temperatura interna en el rango adecuado.

Los parámetros que permiten controlar la sobrecarga térmica son: la temperatura
corporal, la frecuencia cardíacay la tasa de sudoración.

Temperatura corporal
La temperatura corporal es una constante vital, está controlada por un área cerebral

denominada hípotálamo (nuestro termostato biológico), que se encarga de equilibrar la
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producción y elíminación de calor para que se mantenga en niveles normales. Se considera
una temperatura normal entre 35,8 y 37oC.

. Frecuencia cardíaca

La frecuencia cardíaca es una constante vital, es el número de contracciones del
corazón o pulsaciones por unidad de tiempo, es decir las veces que el corazón realiza el ciclo
completo de llenado y vaciado de sus cámaras en un determinado tiempo. Se mide en

contracciones por minuto, o en pulsaciones por minuto, ya que cuando nos tomamos el pulso

lo que notamos es la contracción del corazon (sístole), es decir cuando expulsa la sangre
hacia el resto del cuerpo. La frecuencia cardíaca normal oscila entre las 60 y 100 pulsaciones
por minuto.

. Tasa de sudoración
Es la cantidad de fluido que pierdes principalmente a través del sudor durante Cada

hora que realizas una actividad física.

. Factores individuales que afectan a la sobrecarga térmica
Edad avanzada, pérdida de aclimatación, condición física, falta de hidratación,

antecedentes médicos, consumo de medicamentos, consumo de alcohol, consumo de
cafeína, sobrepeso, dimensiones físicas, sexo, otras cuestiones etc.

. R¡esgo grave e inminente

Aquel que resulte probable racionalmente que se materiaiice en un futuro inmediato y
pueda suponer un daño grave para la salud de los trabajadores. En el caso de exposición a

agentes susceptibles de causar daños graves a la salud de los trabajadores, se considerará
que existe un riesgo grave e inminente cuando sea probable racionalmente que se
materialice en un futuro inmediato una exposición a dichos agentes de la que puedan

derivarse daños graves para la salud, aun cuando éstos no se manifiesten de forma
inmediata.

. Enfermedades relacionadas con el estrés térmico y la sobrecarga térmica
por calor

Son las enfermedades que aparecen cuando los mecanismos de termorregulación no
pueden hacer que la temperatura corporal se mantenga en unos niveles saludables. Estas
enfermedades pueden ser erupciones cutáneas (que impiden la salida del sudor porque se

obstruyen las glándulas sudoríparas), calambres térmicos (contracciones musculares
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involuntarias y dolorosas), síncope por calor (pérdida de conocimiento temporal por
reducción de riego cerebral), agotamiento por calor ( por una deshidratación severa tras
perderse una gran cantidad de sudor) y golpe de calor (fallo del sistema de termoregulación
fisíológica, caracterizado por una hipertermia incontrolada que causa importantes lesiones en
los tejidos pudiendo causar la muerte).

o lnstrucción Operativa:
Es un documento de carácter técnico en el que se describe con un nivel de detalle

adecuado (quién, cómo, cuándo, dónde, etc...) el desarrollo de una tarea. Es una guía
técnica detallada y escrita que establece el método de trabajo a seguir paso a paso para la
realización de una tarea concreta o grupo de tareas desde su comienzo a su finalización,
recogiendo los riesgos que existen en cada uno de los pasos y las medidas a adoptar para
eliminarlos o reducirlos.

. Recurso preventivo

Trabajador designado (siguiendo el procedimiento del Ayuntamiento de Zaragoza
PPRL-1603) que reúne los conocimientos, cualificación y experiencia necesarios en las
actividades o procesos que se realicen. La formación preventiva será como mínimo la
correspondiente al nivel básico de Prevención de Riesgos Laborales. Su función será vigilar
el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo
durante el tiempo que se mantenga la situación que determine su presencia.

6.. FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LOS AGENTES IMPLICADOS

FUNCIONES COMPETENCIAS

Gomité de Seguridad y
Salud, Delegados de
Prevención,
Trabajadores

.Solicitar la evaluación del riesgo de estrés térmico a
Servicio de Prevención y Salud Laboral por escrito.

Servicio de Prevención y
Salud Laboral

ldentificar y evaluar el riesgo de estrés térmico por calor.
Propuesta de medidas preventivas y de protección y
establecer la necesidad de recurso preventivo. Revisar y
actualizar la evaluación.

Realizar la vigilancia de la salud específica (inicial y

a

a
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a

periódica) de aquellos trabajadores que estén expuestos
al riesgo de estrés térmico.

Formar e informar a los trabajadores, a los Recursos

Preventivos y Mandos Jerárquicos.

Asesorar y colaborar con los diferentes servicios

municipales en evaluar y eliminar las situaciones de riesgo
y en aplicar las medidas preventivas y de protección

adecuadas.

Asesorar y colaborar con los diferentes servicios

municipales la aplicación de las medidas preventivas y de
protección propuestas, así como en la redacción de la
lnstrucción Operativa correspondiente y sus posteriores

actualizado nes o revi sio nes.

Estudiar los incidentes/accidentes acaecidos y propuestas

de mejora.

lnspeccionar la correcta implantación de la lnstrucción

Operativa y el informe resumen de la vigilancia del recurso
préventivo.

Realizar una revisión de este procedimiento cada vez que

las condiciones observadas durante los trabajos lo hagan

necesario.

a

a

a

a

a

Jefe de Servicio a Velar por la implantación y el cumplimiento del presente

proced imiento de trabajo.

Si de la evaluación se detectase que hay riesgo:

lmplantar las medidas preventivas y de protección

establecidas en el informe de evaluación.

Elaborar el listado de los trabajadores afectados por el

riesgo de estrés térmico.

Emisión de la lnstrucción Operativa y asignación de

recursos preventivos si fuese necesario y velar por su

cumplimiento.

Determinar los Responsables de la Ejecución de la

a

a

a

a
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a

I nstrucció n Operativa.

Facilitar la lista de trabajadores para la realización de la

Vigilancia de la Salud.

Facilitar el listado de trabajadores para que reciban la

formación e información necesaria.

Si fuera necesaria la presencia de Recurso Preventivo,
Establecer los criterios de asignación del personal que

ejerza las labores de Recurso Preventivo siguiendo el

proced imiento PPRL-1 603.

Elaborar un informe resumen de las incidencias
detectadas por los recursos preventivos durante la

vigilancia.

a

a

a

Responsable de Ia

EJEcUclÓN de la
lnstrucción Técnica
Operativa"
(A determinar por el Jefe
de Servicio)

Cumplir y controlar que todos los trabajadores conocen )
cumplen la lnstrucción Operativa derivada del presente

Procedimiento.
Comprobar que las medidas preventivas y de protecciór
indicadas en la lnstrucción Operativa se llevan a cabo.

Poner en conocimiento del jefe de servicio, los resultados

de la vigilancia realizada por los Recursos Preventivos.

a

a

a

Trabajador designado
como
RECURSO PREVENTIVO
(trabajador formado como
recurso preventivo)

Realizar las labores de vigilancia asignadas en la

instrucción Operativa Específica al recurso preventivo

Cumplir y hacer cumplir "in situ" la lnstrucción Operativa
Específica derivada de este procedimiento.

Comprobar que las medidas preventivas y de protección

de la lnstrucción Operativa se llevan a cabo "in situ".

Entregar al responsable de la Ejecución, los documentos
derivados de la vigilancia, así como las sugerencias de

mejora en materia preventiva.

Tener a disposición los teléfonos de emergencia.

Tener conocimiento de los pasos a seguir en caso de

accidente e incidente.

a

a

o

a

a

a

TRABAJADOR que Conocer y cumplir la lnstrucción Operativa Específicaa
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realice Ios trabajos en
condiciones de estrés
térmico por calor

a

a

a

Hacer uso adecuado de la formación e información

recibida en materia de prevención.

Usar correctamente las medidas preventivas y medios de
proteccíón necesarios para realizar los trabajos.
Notificar sin demora a sus superiores inmediatos cualquier
situación que detecten y pueda suponer riesgo para

personas o cosas.
Comunicar a su superior inmediato si él u otro compañero,

sufre síntomas compatibles con la sobrecarga térmica.

a

7 . DESARROLLO: ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

7.1. Etapa previa del procedimiento

a). Solicitud de evaluación del riesgo de estrés térmico al Servicio de Prevención y

Salud Laboral por escrito.

b). Realización de la Evaluación de Riesgo de Estrés Térmico.

b.1. Si de la evaluación se desprendiera que no hay riesgo, no se continuará con el

procedimiento.

b.2. Si de la evaluación se desprendiera que sí hay riesgo en el informe de

evaluación se establecerá propuesta de medidas preventivas y medios de
protección necesarios para controlar el riesgo (en Anexo I se listan Medidas

Preventivas y Medios de Protección Generales), estableciéndose la necesidad o no

de recurso preventivo. Se continuará con el procedimiento.

c). lmplantación de las medidas preventivas y medios de protección necesarios,

establecidos en el informe de evaluación.

d). Elaboración de un listado de los trabajadores afectados del riesgo de estrés térmico
y sobrecarga térmica.

e). Realización de la Vigilancia de la Salud inicial, con certificado de aptitud.

f). Redacción de la lnstrucción Operativa y asignación de recursos preventivos si fuese

necesario.
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g). Formación e información del riesgo de estrés térmico y la sobrecarga térmica y las
medidas preventivas y de protección a aplicar a los trabajadores, Recursos Preventivos y
mandos. Así como, del presente procedimiento y de la lnstrucción Técnica Derivada del
mismo. Entrega de tríptico informativo (Anexo ll).

7 .2. Etapa desarrollo del procedimiento

a). lmplantación e integración de la lnstrucción Operativa
Preventivo informe resumen de la realización de la vigilancia.

b) Vigilancia de la salud periódica.

c). lnvestigación de los incidentes/accidentes acaecidos.

7.3. Etapa final del procedimiento

a). Informe lnspección de la implantación de la lnstrucción Operativa

b). lnforme resumen Vigilancia de la Salud.

. c) Revisión y actualización de la evaluación de estrés térmico.

d). Revisión y actualización de la lnstrucción Operativa.

e). Revisión y actuali zaciondel procedimiento.

Si hubiese Recurso



€! *nr*,egoza

PRocEDTMrENTo DE PREVenclóru
DE

RIESGOS LABORALES
PPRL-1607

Edición: 1a Fecha: 0111012021
Página 15 de 23

TITULO: PROCED¡MIENTO FRENTE AL R¡ESGO DE ESTNÉS TÉNUICO Y
SoBREcARGA rÉnurcn PoR cALoR

a

o

ANEXOS

Anexo l. Medidas preventivas y medios de protección generales.

Anexo ll. Tríptico lnformativo.

Anexo lll. Teléfonos de emergencias.

Anexo lV. Circuito de Accidentes-lncidentes de Trabaio .a
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ANEXO I

MEDIDAS PREVENTIVAS Y MEDIOS DE PROTECCIÓN

Antes de describir las diferentes etapas del procedimiento, se ha de tener en cuenta las

siguientes med idas preventivas generales:

1. Seguir escrupulosamente el presente procedimiento de trabajo en todos aquellos
lugares de trabajo, puestos de trabajo, tareas o situaciones en las que se puede dar lugar
al riesgo de estrés térmico por calor, incluyendo la realización correcta de todas las tareas,
la cualificación requerida a las personas implicadas y los medios necesarios para llevarlas
a cabo.

2. Mantener vigilancia permanente por medio de un Recurso Preventivo, mientras se

esté en ta situación de riesgo por estrés térmico.

3. Ofrecer información y formación a los trabajadores y al Recurso Preventivo sobre el
estrés térmico y la sobrecarga térmica, así como instrucciones y procedimientos de trabajo
precisos, el uso de equipos de protección individual (si fueran necesarios) y las medidas
de primeros auxilios y programas de entrenamiento frecuentes.

4. Establecer un programa de aclimatación adecuado: se debe considerar que es
necesario un periodo de 7 a 15 días para la aclimatación al calor, cuando se deja de
trabajar en condiciones calurosas durante periodos como las vacaciones o bajas laborales,
es necesario volver a aclimatarse al incorporarse de nuevo al trabajo.

5. Proporcionar agua potable en las proximidades de los puestos de trabajo. Fomentar
en los trabajadores expuestos la ingesta de pequeñas cantidades de agua fresca, o
bebidas isotónicas (aproximadamente un vaso) cada 20 minutos.

6. La pérdida de sales se debe recuperar con la comida, por lo que ésta debe ser
equilibrada.

7. Permitir la autolimitación de las exposiciones, permitir al trabajador, en la medida de lo
posible, adaptar su propio ritmo de trabajo y fomentar la observación, con la participación

de los trabajadores, con el fin de detectar los primeros síntomas de sobrecarga térmica en
los demás.
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8. Limitar las tareas pesadas que requieran un gasto energético elevado. Si es posible,

proporcionar ayudas mecánicas para la manipulación de cargas u herramientas que

faciliten el trabajo, siempre y cuando su manejo no suponga una mayor actividad

metabólica que la actividad sin ellas.

9. Limitar el tiempo o la intensidad de la exposición, haciendo rotaciones de tarea
siempre que haya sitios con menor exposición que lo permitan. Aumentar la frecuencia de

las pausas de recuperación (cada hora, por ejemplo).

10. Planificar las tareas más pesadas en las horas de menos calor, adaptando los horarios

de trabajo.

11. Evitar el trabajo individual, favoreciendo el trabajo en equipo para facilitar la

supervisión mutua de los trabajadores, con el fin de detectar síntomas de sobrecarga

térmica.

12. Fomentar el mantenimiento físico de los trabajadores, peso corporal controlado,

alimentación etc. Controlar especialmente a aquéllos trabajadores que han permanecido

durante un largo periodo sin exposición al calor y que han modificado sus parámetros de

aclimatación.

13. Establecer un programa de Vigilancia de la Salud Específica de los trabajadores que

vayan a efectuar los trabajos. Realización de pruebas médicas específicas con el fin de

detectar precozmente la sensibilidad por exposición al calor. Emitiendo un certificado de

aptitud que les autorice a realizar trabajos con riesgo de estrés térmico.

14. Controlar especialmente y en su caso limitar la exposición de aquéllos trabajadores
que tomen medicación que pueda afectar al funcionamiento del sistema cardiovascular, a

la presión sanguínea, a la regulación térmica, a la función renal o a la sudoración; así

como la ingesta de alcohol.

15. Seguimiento de la respuesta fisiológica de los trabajadores mediante la medición de la

temperatura corporal o la monitorización de los signos (aumento de la frecuencia cardíaca)
y observación de síntomas (fatiga repentina severa, náuseas, mareos, desmayos, etc) de

los trabajadores. Algunos de los parámetros que determinan que debe interrumpirse la

actividad son:
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a Para personas con un sistema cardíaco normal, se debe interrumpir
durante varios minutos la exposición cuando el pulso cardíaco supera 180
pulsaciones por minuto, restada la edad en años de la persona (180 -
edad).
Si la temperatura corporal interna supera los 38 oC en el caso de personal
no aclimatado.
Si tras un gran esfuerzo, cuando el pulso de recuperación (un minuto
después del esfueao máximo) es mayor de 110 pulsaciones por minuto.
S¡ existen síntomas como fuerte fatiga repentina, náuseas, véftigo o
mareos.

Si una persona expuesta al calor aparece desorientada o confusa, o sufre
una irritabilidad inexplicable, malestar general o síntomas gripales, se le
debería retirar a una zona refrigerada con circulación rápida de aire y
permanecer en obseruación por personal cualificado.
Si la sudoración se interrumpe y la piel se vuelve caliente y seca, se le
debe proporcionar atención médica inmediata, seguida de la
hospitalización.

a

a

a

a

a

16. Habilitar zonas de sombra (instalación de paramentos que generen sombra,
eliminando la exposición directa al sol, con difusores de agua) o locales con aire
acondicionado para el descanso de los trabajadores.

17. lncrementar la circulación general de aire, reducir los procesos que liberan calor y
vapor de agua y apantallar las fuentes de calor radiante.

18. La ventilación natural (corrientes naturales de aire) es un medio lento pero eficazpara
incrementar la transferencia de calor desde la piel al exterior. El aumento de la velocidad
del aire incrementa la pérdida de calor, aunque se trate de aire del local, al facilitar la
evaporación del sudor.

19. El calor radiante se puede reducir mediante la interposición de barreras materiales que
reduzcan la radiación térmica. Si no es posible aislar las fuentes de calor mediante
pantallas y la radiación térmica es muy intensa se utilizará ropa que proteja la piel. Por el
contrario al cubrir la piel también se reduce la refrigeración de la piel por convección o
evaporación del sudor.

20. La mayor dificultad se suele dar si la temperatura del aire es superior a la temperatura
de la piel (35-36'C). En esa situación el cuerpo está ganando calor y la evaporación del
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agua en la superficie de la piel es la única vía de pérdida de calor. En estos casos juega

un papel crucial la permeabilidad de los tejidos y la capacidad de circulación de aire a

través de la ropa. A pesar de que la refrigeración del lugar de trabajo se considere una
medida poco viable, existen casos localizados en los puede resultar muy efectivo, por lo
que es interesante estudiar cada caso.

21. En última instancia, cuando los controles de ingeniería o administrativos son
impracticables, la posibilidad de utilizar mecanismos de refrigeración personal,

conjuntamente con ropa de protección, puede llegar a ser una alternativa. Como por

ejemplo, "chalecos de hielo", ropas húmedas, elementos refrigerados por agua, aire, o
ropa de protección con aireación incorporada en las zonas críticas del cuerpo (axilas y
codos, detrás de las rodillas y en ingles) que impiden el incremento de la temperatura del
cuerpo.
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¿(Õr¡ro ¡rreverrir los riesç¡os por
el estréç têr¡tì¡(r> ¡ror calor?

Inforn¡ðciôn y foit¡¡ôcion sol¡re los r¡esqos lær
estrË têrn¡tco y sb¡<argå têm¡a€a-
C)rgra[iza<i(in del trðbaio- En lès épocås más
calur'osas reduc¡r la exp€sic¡on al cðlor y,¡o ðl sol en
iãs hùrðs crítiæs"
()rgàn¡=ar €lrù|}os de trðbàjo de al ¡¡renos dos
personas |¡ðra qada tarea, sn el fin de dete€tèr
sinromas de sobr eGrga tél-mtcõ.
Aclirìratð<¡óo a¡revia y progres¡va.

Fo.ì¡entðr el n¡a¡rterioriefìto fisico de los
trabaiadqres y la h¡giene adecuada. ducfið¡æ
eegularmene y æcar bien ia prel.

Hadràta€aón õdtruàdð: Pramove| lè ¡ngesta dÈ
riqurdos antes" durEñre y después de lõ exFosicrón
a temperôtur-ès elÊvadas y/o a la exposiqión solql
Conìo mín¡tìo un vãso cadð 30 m¡nutos. de aguà û
b€brdès isotón¡€ES.
(ìu¡dado de la alir¡reetð€iótt y de rütraci{in"
R.edu.¡t el consuma de al¡n¡entæ r-icos en gtæds y
Lìotenc¡ar-èl aporte de vitanìin3s. EvitÈr lÈs bebidss
a lco hólias.

l{on¡tor¡zar la frècuenc¡a cardiæa y lð
te.ì¡pÈratura- PàtE ù"ðbsjadat-es cqn un ì ittna
cardaaco nùrmõi, s deb€ interrumpit. lð ex!æsiciao
cuùndo 5è suFtÈr-Èn lð- pulscionÈs I e$ultèntes dè lè
f,ó¡ ¡¡rul¡: 18t -eilad y unô tempÈ¡Êtut.õ suÞÈt.¡oÌ a
37,5ôC- 5r FÈi sisten los dos põrámettÈ ðntet.ieres
nìÈi allá dè 15 minutas tfas el tËF'oso deberdn
ûcud{r a la Èlutua de Accidentë de T{.ebðjo - a"lAZ.

\'¡g¡laocið de la salud Þ*aadi€ð de los
trabajadorë-

ANEXO II

TRíPTICO INFORMATIVO

ZaragÍ'za

El p""*fA goiza
PeeurxctoN Y SaLUD LÀaoÊaL

PRE\/ENCI()N DE RIESGOS
PARA LA SALUE) POR
ESTRÊS TÉR]UI¡GCD

EN TR,ABAJOS E)E

SERVICTO E)E

AÏUNT¡MCNIO

CUANDO IIACtr CALOR,
ESTA BOTELLA

TT, PUEI'I SALVAR LA VTDA.

I
t¡I
t---.- -t:l:tH

(Ð ¡HIDR,ÁTATT. BTIìNI

itÍftm,"¡(Ðnsp-

Pnrve¡¡crór¡ v Se¡-uo L¡eoa¡u
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¿Qué es el eçtrés térnì¡co ¡ror calor?

Es la cargå neta de ælor a la que los t¡abajadot-ÈÉ estån
exÞuestos, Resulta de lå combinaüon de las
co¡rdiciones anrbaerìtä¡es del lugar de tnbajo:
tempelatur'ã del aire" humedad relativa, aposicrón
dir'æta de tæ rayos de sol y las ærrientx de aire; y de
läs condacaonë individuales del trabajàdor:
ccnsumo nletäbolrco du¡Ënte el tr€bðþ. csndic¡ón fisim
y taractÈr'ist¡cås de ¡a eopa que llevan.

La sobrè(àrga têrm¡ca Ès lè ¡ÈsÞuÈsta ñsiológica del
cuerpo humane al esu'és térmica y cor:rr*s¡ronde ai coste
que le supÈne al oleralc, el àjuste næsario pera
nìõGtÈn€!' ia tempÈråtura intèrnð en el rãngo adeilõda.
ÞeFerìde de fèetorès mnìù lè tènìpel-ðtura ù)fpotal. lð
f r-ecuencia caldra{å y lã ttså cle sudoración,

¿Que efectos ç¡¡bre la saltrcl prrecle
ocasionar el estrés térr¡rico?

EI excess de c¡lor corprfral puede ocasionar:
. Mayor prolrabilidacl de acciderrtes d€

trabaio
. Qlre se agraverì enfern¡edades

previas: cardiovasculðres" respiratorias,
renales, cutáneås, daabete.s, ètc.

. Que se pro.Cuzcan problenras de salt¡d
relacionados directa¡¡rente con el
calor.

¿Qrré otr(}s fãctÕres que ¡fttervielrelt elr
los riesgos y daños?

O Tiernpo de exposicìon.
t) Factores personales: Erlad. estado físico.

medicación, pàtologíås previas. sobrepeso,
consumo de alcohol, drogÈs, etc,

{} Falta de aclinrat¡crón,

El¡ferr¡¡edacles re laciorì arlas
rlirectarilente colì el calor

CAL^AMBftES: Contraeturås musËulãres
dolorssas-

PrinÉros auxllios y Prevenciór¡
Dffinsat en lugar fresæ. Beber ðgua mn
sales o beb¡das isotónicas. Hace| ejÊrcrcios
suaves de etiremiento y ñotar el músculo
afectado. Poneße en mntãdto mèdìco sr no
desap.ùr'ece en L hora.

sÍNc0PE PoR CÀLOll: oesvõnæimienta,
vÈión bon'os¡ marèof debifidad y pulso débil,

: PrirìÞros auxilios y Prevenci6n
Mðnten€¡' a là pèreona echada r'on las
piernas levèntðdaè en un lugar fiesm.

DESHIDR.A,TACION: Sed, boæ y mucæõs
secas" fatiga, öturdim¡€nto, tåqurærd¡a, p¡Èl
secð. ðGrtonada, miæiones mÈrps frwuentes
y de menor volumm, or-ina ænænttêdä y
escure,

: Pr¡r¡¡er(}s auxilios y Prevellc¡ó.ì
Eeber pequeñas cantidades de agua, æda
:O minutos. Ponerse en contðcto con el
médim.

AG()TAIriIENTO POR CAL()R': Ê¡ebilìdad y
fatiga exttemàr nauseãsr mèreos. taquieardra,
dolqr de càbèä, desmðyo. La piÈl está fria y
húmèdð por sudsrôc¡ón ab$ndånte. Lå
tÈnìpèraturà puetJe superar- los 39oLì,

: Pr¡.¡reros auxilios y Preverrción
Llevar al afectado ò un lugar fi*æ y a la
sombra. Afiojar o quitar la rcpa y refr*ær'
con toallàs fiìojadæ èsp€€¡ðlmente en
cuello, pÈcho. axilas È ingles. DðdÈ
abundaûte ¿gua fres.ca con sales o una
bebida iwtóniø f reæa. Poner-se en
€ontacto con èl médiü-

GoLPË DE CALoR: Piel caliente. se€,â y
enrojêc¡dê cor¡ ce€e de sudoración; pulso
rápido y débal, respiración rápida y
superfical. aiteración de la conciencia.
convuhiones. La temperatuE puede superar los
40.50c.
: Prinreros auxilios y Prevel¡ción

ACT'VAR. EL SISTEù,IA ÐE EùIER.GENCTA
PARA TR"ASLAÐO URGENTE. LIevaI- aI
afectådo a un lugar flesm y a la sombra.
Aflojar o quitar la rtpa y refr*cat con
toallas mojadas espwialmente €n cuello,
pecho, axilas e ingles. Þarle ðbundante
.agua fr-esca con sales o una bebida
isotónica fr.esc¡. Ponerse Èn contacto con el
n:édico"

ç lmì
fiili.'fl & \#{t

És
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ANEXO lil

TELÉFONOS DE EMERGENCIA

€ Zaragoza Servicio de Prevención y Salud
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ANEXO IV

CIRCUITO DE ACCIDENTES-INCIDENTES DE TRABAJO

EI |åf.çgota

q

P¡m¡c¡ór v Sr¡,uo l¡ær¡¡'

Scrvicio dc Prevención y Salud Laboral
P' l¡ t¡n¡ 9 lfito: y76 721 b
5æor - Z:rrgore F¡r fr6 ¡:o ogt

ACCIDENTES DE TRABAJO
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